
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A7·01411/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 23 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la-Ley General de Desarrollo Forestal 
Si:Jstentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior d_e la Secretaría del Medio Am~iente y Recursos Naturales Y. el Manual de 

·procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expTde el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

[Kl Detinitivo O Temporal lo~ los produC:tos o subproductos.forestales 0M.;i.derables 0No Maderabl~.s 
Nombre o Hazon Social: GLORIA MUNOZ CANTU . 

Reg. Fed. de Caus.: ~UCG6910084W6 . 

. .. . 

·

.
. 

Descripción del_-prodücto a impo::..ar: MUEBLES DE MADERA USADOS Unidad d_e medida: P:i'eza 

3- , Fracción arancelaria: 9403.30 . .0.1<~,-~.:::r ";Pino,. Pir::ius sp. .. -·· - .··.· .. ... : -'"'"··,'·' <-.. 1 .:e;•:+1 .. -·.,., '· _.Q~r-t~-~.d_¡---~~~ '·"' •' ·~ ' -, --- -r ",··~·- ',_, _,", ':,--,-;_'·"· ._ '::o 'J'.-, :·,.' ' - ' - - • --• ,_ ' - -· -¡-_ - - ' -~--

-,! -1,.-... ~faC<?iP-rt:{l!clQC?~~ria:- --~4\)a.~9.:01:.-''.' ";~¡_;,;\Pirp,; f.'._ií,!~S;S¡j. Í' :.,,, .~ '. ·- •--, --::. " -,-. : . .,.[:>f'.:;f''. '" º !·; .s;- _;,.!· 'C.,~ticj~~' 2~0!J 
• .. ' - ' ' ' 1 .- • .. " •• '",. .-·,_-. __ , - _.'' ~' --- ·-" ' • "'" ... .- •. '"·" ·-,'' 

. 

2, F.raccián arancelaria: S4b3.B0.99 -~-' /_·,pi~o, -pjnÚs_sp. ·.··. : .Cantidad: 2000 . _..,\ ---.- ,- ' .,- ' 
.. 

'Aduanas ¡:le:Entoada:·CD. JUAREZ, CHIHUAHUA,NUEVO, LAF,lEDO, ' ' 
. --- Destino, denuo Pel-r;?aíS;-Todo e.l.Territorio 

TAMAutlPAS'.COLOMBi"A. NUEVO LEÓN . •-'· .. ·:•. ,. - '•'• :_{;_~,;\-.; _:,-,.:.-_-, __ ,;,:.';_;;-::::,~-1'.t~f' -~ · .• 

!'ais de Origen: GANADA. CHINA (REPUBLICA POPULAR). FINLANDIA· .·:. 
Pais de Pí0cedenC1a: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(REPUBLICA DE). HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEU 
REPUBLICA), INDONESIA (REPUBLICA DE), INDIA (REPl'SciCA De). COREA 
(REPUBLICA DE) (COREA DEL SUR), MEXICO (ESTADOS l.ii<IDOS 
MEXICANOS). MALASIA, FILIPINAS (REPUBLICA DE LAS). COREA 
(REPUBLICA POPULAR DEMOCRATICA DE) (COREA DEL NORTE). 
TAILANDIA (REINO DE), TAIWAN (REPUBLICA DE CHINA), ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA VIETNAM IREPUBLICA SOCIALISTA DE1 
Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA< 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. . 
EN CA$0 DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO [)E 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

·AUTORIZACIÓN . 

FIRMA: DG8LRijivWIWyébaCOUPbHe9q/RjuoRc9W15POa76pfz3310UjZw7k3YPN9mgUR4o5yybPINZQiv 
5H+ahxYWiT5gKowyZ31LF61Nxw6ebWaugJyvDsqvPXAD/4Sci5kUiXotHuwnUtlnGQNldGZEK7Jn 
UuuHVSKIXSKFHLPoSCs: 

. 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud ~orestal y Cons~rvación de Recu~os Genéticos Designación SGP~ DGGFS 712 314215de15 septi~mbre 2015 

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
~OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTÓ NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

'· 




